
Proyecto de Acuerdo 
 

“Por medio del cual se denomina el Sistema Integrado de Transporte Masivo 
de Cali, sus términos y se dictan otros disposiciones”. 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
El Sistema de Transporte Masivo S.I.T.M. en plena ejecución es plena 
realidad en Cali, él cual es un proyecto que transformará el desarrollo 
Urbanístico y la Visión Metropolitana del Municipio. 
 
A través de la operación del proyecto iniciará la Ciudad un proceso de cultura 
Ciudadana y de Civismo, como en sus mejores épocas de la década del 70, 
para lo cual se hace necesario integrar aún más a los Caleños con la identidad 
histórica de la Ciudad con el nuevo sistema. 
 
La Alcaldía de Cali, los medios de Comunicación y la Cámara de Comercio 
entre otros, establecieron un concurso público para denominar el Sistema 
Integrado de Transporte Masivo de Cali, el cual recibió el nombre de 
MASIVO INTEGRADO DE OCCIDENTE “MIO”, él cual demuestra  la 
importancia de que sea Santiago de Cali el integrador del Occidente 
Colombiano con un sistema de Transporte Masivo y permite en su sigla dar un 
sentido de pertenencia a los Caleños, por lo que éste  nombre debe ser acogido 
por Acuerdo Municipal. 
 
En relación a los nombres de las terminales que enlazan los Corredores del 
Sistema Integrado de Transporte Masivo, es muy importante que se conserve 
históricamente el nombre del sitio del sector y se autoriza al Sr. Alcalde 
Municipal, para que mediante Decreto establezca el nombre de las estaciones 
del sistema y que corresponda a una nomenclatura clara pensando en el fututo 
de la Urbe. 
 
En desarrollo a lo expuesto, solicito se de aprobación al presente Proyecto de 
Acuerdo. 
 
MILTON FABIAN CASRILLON RODRIGUEZ 
Concejal. 
 
                             



 
 

PROYECTO DE ACUERDO No. 083 
 
“Por medio del cual se denomina el Sistema Integrado de Transporte Masivo 
de Cali y se dictan otras disposiciones”. 
 
El Concejo Municipal de Santiago de Cali, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por el Artículo 313 de la 
Constitución Nacional y la Ley 136 de 1994, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que Santiago de Cali está ejecutando el Proyecto del S.I.T.M. (Sistema 
de Integrado de Transporte Masivo). 

 
2. Que este Proyecto iniciará la nueva transformación cultural, urbanística, 

vial y  del espacio público de la Ciudad. 
 

3. Que la Ciudadanía Caleña mediante concurso público adoptó el nombre 
del S.I.T.M. de Cali, como el MASIVO INTEGRADO DE 
OCCIDENTE “MIO”. 

 
4. Que es necesario integrar los nombres que identifiquen las Terminales 

de Cabecera y de las Estaciones de Parada del Sistema Integrado de 
Transporte Masivo de Cali, con la historia de la ciudad  y con el sector 
de ubicación de cada uno de los componentes del sistema. 

 
ACUERDA: 

 
Artículo Primero: Adoptase para el Sistema Integrado de Transporte Masivo 
de Santiago de Cali con el nombre de MASIVO INTEGRADO DE 
OCCIDENTE “MIO” 
 
Artículo Segundo: Deleguese al Señor Alcalde de Santiago de Cali, la 
adopción mediante Decreto Municipal, los nombres de las Terminales de 
Cabecera y de las Estaciones de Parada del Sistema Integrado de Transporte 
Masivo de Santiago de  Cali, mediante la convocatoria de un concurso publico 
a la Ciudadanía Caleña, que haga la administración municipal. 



 
Artículo Tercero: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial del Municipio de Santiago de Cali. 
 
 
 
Dado en Santiago de Cali, a los                días del mes de               2005 
 
 
 
 
_________________________     ___________________ 
El Presidente                                        El Secretario 
 


